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puesta de V. 1. y en 1.160 de las facultades conferidas por las 
ctisposiciones legales vigentes. ha tenido a bien disponer su cese 
en la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efec
tividad de 8 de marzo en curso. día siguiente al en Que ter_ 
mina la licencia reglamentaria Que le fué concedida. . 

Lo Que participo .a V 1 para su conocimiento y efectos 1 

procedentes 
Dios guarde a V. 1. muchos a ños . 
Madrid, 4 de marzo de 1967. 

CARRiERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se adju
dica con carácter provisional una vacante de Or
denanza en la CAMPSA, jactaría de Tarragona, al 
Brigada de Complemento de Infantería don Cán
dido Gracia Dionis. 

Excmos. Sres. : En cumpluniento de la Ley de 15 de julio 
de 195·2 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), mochficada 
por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 91), Y como resolución al concurso especial anunciado por 
Orden de 11 de enero de 19ü7 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 13) para la provisión de una plaza de Ordenanza de la 
Compañía Arrendatana del Monopolio de Petróleos, S. A., en 
la factoría de Tarragona, esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo 1.0 Se adjudica con c3!I"ácter provisional la citada 
vacant e al Brigada de Complemento de Infantería don Cándido 
Gracia Dionis, en situación de «Colocado» en la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Zaragoza. 

Art. 2.0 Quien se considere perjudicado como consecuencia 
de la resolución de este concurso podrá elevar ante la Junta 
Calificadora la reclamación oportuna en el plazo de quince dím> 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», a: tenor 
de lo que establece el articulo 15 de la Ley de 15 de julio de 1952. 

Se considerará como fecha de presentación de la reclamación 
indicada : para el personal en activo, la que seña:le al efecto lá 
Autoridad militar correspondiente en el oficio de remisión; 
para los ya ingresados en la Agrupación, la del sello de Correos, 
que deberá figurar precisamente en la insta:ncia, según los esta
blecido en la norma décima de la Orden de 15 de febrero de 
1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 46), que dicta las 
instrucciones que han de regular los concursos de destinos ci
viles, o la del Registro de entrada en la Junta Calificadora, si 
ha sido presentada directame·nte. 

Se considerará nula cualquier reclamación que tenga entra
da en la Junta: Calificadora después de los cinco días naturales 
siguientes a la terminación del plaza anteriormente indicado. 

Art. 3.0 Transcurrido el plazo señalado en el artículo ante
rior sin que hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas 
las presentadas la adjudicación en su caso será definitiva, pre
via publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la corres
pondiente disposición. 

Art. 4.0 Para: el envío de la baja de haberes y credencial 
del destino civil obtenido se tendrá en cuenta la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 8S). 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~uarde a: VV. EE. muchos años. 
Madnd, 8 de marzo de 1967.-P. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se otorga 
por adjudicación directa un destino al Teniente 
auxiliar de Sanidad don Hermenegildo Garcia Vera. 

Exemos. Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<BOletín Oficial del EstadO» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 19M (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 91) y Ley 195/ 1963, de 28 de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313), esta Presidencia 
del Gobierno dispone: 

Artículo 1.0 Por ha:berlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
llIPartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada se 
otorga por adjudicación directa el destino de Auxiliar adminis
trativo en la Suba:lterna de Tabacos con domicilio social en 
calle Generalísimo, número 48, Lorca (Murcia), de la que es 
Administrador don Joaquín Espín Rodrigo, al Teniente auxiliar 
de Sanidad don Hermenegildo García Vera, con destino en la 
Agrupación de Sanidad Militar número 1, Reserva General. 
Fija su residencia en Lorca (Murcia). Este destino Queda cla
sificado como de primE'ra clase. 

Art. 2.0 El citado Oficial que por la presente Orden adquie
re un destino civil ingresa en la Agrupación Temporal Militar 

para Servicios Civiles con la situación de «Colocado» que espe
cifica el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo 
causar ba:ja en la Escala Profesional y alta en la de Comple
mento cuando así le c.!sponga el Ministerio del Ejército. 

Art. 3.° Para el envío de la baja de haberes y credencial 
del destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de ma.rzo de 1953 «<Boletín 
Oficial del Estado» número 88). 

Lo que digo a VV~ EE. para su conocimiento. y efectos. 
Dios guarde a: VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1967.-P. D., José López-Barrón Ce

rrut i. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles con la situación de <<Reem
plazo Voluntario» al Sargento primero de las Fuer
zas de la Po licia Armada. don Manuel Martínez 
Palacios. 

Excmas. Sres.: Como consecuenCla a la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de abril de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 111) y de conformidad con lo preceptuado en 
las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 199) y la 195/ 1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 313), se concede el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles con lá situación 
de «Reemplazo Voluntario» al Sargento primero de las Fuerzas 
de la Policí¡r Armada don Manuel Martínez Palacios, con des
tino en la 2." Circunscripción, Compañía de Plana Mayor, 
guarnición de Sevilla, fijando su residencia en Ecija . (Sevilla). 

Lo que dIgo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. S de marzo de 1967.-P. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres, Ministros ... 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se con
cede la situación de «Reemplazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civi
les al persona.l que se cita. 

Excmos. Sres. : De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), 
esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la situación 
de «Reemplazo Voluntario» Que señala: el apartado c) del articu
lo 17 de la citada Ley los Oficiales y Suboficial pertenecientes 
a la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, en si
tuación de «Colocado», que se mencionan, con expresión de 
empleo, Arma, nombre y procedencia y lugar donde fijan su 
residencia: 

Teniente de Complemento de Infantería don Luis Díaz Diez. 
Ayuntamiento de T arazana (Zaragoza).-Salamanca. 

Teniente de Complemento de Artillería don José Castaños Fe
rrerm>. Diputación Provincial de La Coruña.-La Coruña. 

Brigada de Complemento de Artillería don Juan Cañellas Font. 
Delegación de Hacienda de Palma de Mallorca (Baleares).
Palma de Mallorca (Ba:leares). 

Lo que digo a VV. E.E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ¡r VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 19ü7.-P. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 9 de marzo de 1967 por la que se nom
bra Presidente adjunto de la Comisión de Indus
trias Manufactureras Varias y Artesanía, del Plan 
de Desarrollo Económico y Social, a don Juan Bau
tista Ginebra Torra. 

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en los artículos cuar
to y quinto del Decreto 94/ 1962, de 1 de febrero, y el articulo 
cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de fe
brero de 1966, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer el 
nombramiento de Presidente adjunto de la Comisión de Indus
trias Manufactureras Varias y Artesanía, del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, a don Juan Bautista Ginebra Torra. 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social. 


